
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.058-SRH-2022 

E uso de sus atr- ibuciones y en aplici1(1ón de los ar ticu las 235 v 245 numerales 5 y 11 
d la Cons titución de la Rep(iblica: 11. 12. 28, 29. 116. 118. 119 y 122 cie la Ley 
G ner al de la Administrac ión P(iblica: y. l. 11 y 38 de li1 Ley de Servicio Civil. 

ACUERDA 

Nombrar a la ciudadana Dulce Maria Romero Cantarero en el cargo de 
O icial Jur ídi co l. puesto ubicado en la lnstituc ió11 080 Relaciones Exter iores y 
C operac ión Internaciona l. Gcrenc'1a Aclmi11istrat iva 01 Gerencia Cen tr-al. P1 ogr arna 01 
A t ividades Cer1trales. Actividad 001 Dirección y Coordinac ión Superioi-. Versión 001. 
G1 upo 02. Nivel 07. N(1mero del Puesto 12 510. sueldo de veinticinco mil lempir as 
(L. 5.000.00) exactos. puesto protegido bajo el Régimen de Ser-vicio Civil . 

S GUNDO: El presente Acuerdo es efec tivo a partir del pr imern (01) de febr-ero del 
af1 dos mil veint idós (2022). 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

b· do en la Ciudad de Teguc igalpa. Municipio c!el Distrito Cer1t1 al a los dieciocho (18) 
m s de abril del año dos mil ve intidós (2022). 


